
CONSTITUCIÓN IRAQUÍ
hay democracia
bajo ocupación

NO AL PROCESO 
DE LEGITIMACIÓN 
DE LA OCUPACIÓN

L
A redacción de una nueva Constitución para Iraq
forma parte del proceso de institucionalización de
la ocupación, puesto en marcha por EEUU en el

otoño de 2003 ante el fracaso de su proyecto inicial de
control hegemónico de Iraq imaginado antes de la inva-
sión: esta temprana crisis de la ocupación se debe al
esfuerzo resistente civil y militar del pueblo iraquí.

La intervención de EEUU en el proceso de redacción de la
Constitución ha sido permanente y directa. A fin de pre-
sentar el cumplimiento del calendario previsto como un
“éxito”, ha tenido que aceptar graves deficiencias de con-
tenido —buena parte pendiente de desarrollo legal pos-
terior— y la aceptación de imposiciones del clero chií,
muy vinculado a Irán. El proceso culminará con nuevas
elecciones generales el 15 de diciembre de este año y la
formación de un nuevo gobierno.

EEUU pretende con este proceso legitimar la invasión y
ocupación de Iraq, estableciendo nuevas instituciones ira-
quíes tras las cuales parapetarse, garantizando un domi-
nio menos costoso del país. Hoy EEUU se gasta al mes
5.600 millones de dólares en mantener la ocupación (más
que durante la guerra de Vietnam) y tiene más tropas que
al inicio de la invasión (en torno a 160.000 soldados). Cada
día mueren como media en Iraq dos soldados estadouni-
denses y son heridos decenas, según datos oficiales del
Pentágono.

NO A UNA CONSTITUCIÓN 
REGRESIVA Y SECTARIA 

L
A nueva Constitución profundiza el proyecto de los
ocupantes de fragmentación sectaria y confesional
de Iraq y priva al pueblo iraquí de derechos básicos.

Iraq deja de ser un Estado árabe y pasa a ser un Estado
islámico: “El Islam es la religión oficial del Estado y su fuente
básica de legislación […] Ninguna ley que contradiga las

BAJO OCUPACIÓN, SIN SOBERANÍA NI LIBERTADES:
NO AL REFERÉNDUM SOBRE 

LA NUEVA CONSTITUCIÓN IRAQUÍ
EL RECHAZO AL BORRADOR DE CONSTITUCIÓN NO PROVIENE DE LA“COMUNIDAD SUNNÍ”COMO SE AFIRMA, SINO DEL
CONJUNTO DE LAS FUERZAS ANTI-OCUPACIÓN, QUE NO ACEPTAN NI EL PROCESO, NI EL CONTENIDO, NI LAS CIRCUNS-
TANCIAS EN LAS QUE SE PRETENDE SU APROBACIÓN EN REFERÉNDUM EL 15 DE OCTUBRE:
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reglas establecidas del Islam podrá ser aprobada” (Art. 2.1).
Ello, unido a que el nuevo modelo federal anula el marco
jurídico único para todo el territorio, abre las puertas a la
aplicación regresiva del Islam, lo que afectará particular-
mente al estatuto de la mujer.

La nueva Constitución formaliza el cambio de lógica eco-
nómica y social de Iraq. El Artículo 25 consagra el sistema
capitalista: “El Estado garantizará la reforma de la economía
iraquí en consonancia con bases económicas modernas, de
tal manera que garantice la plena inversión de sus recursos,
la diversificación de sus fuentes y el estímulo y desarrollo del
sector privado”. La referencia explícita del reconocimiento
de derechos sociales y económicos que aparecía en borra-
dores previos ha sido suprimida; el Artículo 22.2 somete
las relaciones laborales a “criterios económicos”.

Los Artículos 31 y 34 garantizan el derecho de los iraquíes
a la salud y la educación, pero autorizan la creación del
sector privado en ambos campos; la gratuidad de la edu-
cación en todos sus tramos desaparece. El Artículo 108
sustrae del gobierno federal las competencias en las pres-
taciones sociales, que son ahora propias de los gobiernos
regionales, rompiéndose con ello un marco unitario esta-
tal de reconocimiento de derechos ciudadanos.

El Artículo 36 señala que la libertad de expresión será
garantizada por el Estado “mientras no viole el orden públi-
co y la moralidad”. El Artículo 44, relativo al amparo por el
Derecho Internacional de los derechos humanos, ha sido
finalmente suprimido. Las competencias en materia de
seguridad serán ejercidas por las autoridades provincia-
les, legalizándose la impunidad actual de las milicias con-
fesionales y sectarias.

Además del Kurdistán, otras provincias podrán constituir-
se como regiones autónomas, con su propia legislación y
competencias, incluso en materia de impuestos y control
de los ingresos del petróleo (Art. 108). Más que un recono-
cimiento de los derechos kurdos de autogobierno, este
modelo federal satisface al clero chií, que aspira controlar
hasta siete provincias del centro y sur de Iraq y sus recur-
sos petrolíferos.

La ambigüedad de los artículos 110 y 111 favorecerá la
gestión local de los ingresos del petróleo y del gas, espe-
cíficamente de los yacimientos aún no explotados o de los
que sean descubiertos en el futuro. Más que un avance
hacia una distribución más equitativa de los recursos, ello
determinará desequilibrios territoriales, corrupción y des-
regulación del sector en beneficio de las empresas esta-
dounidenses o de los aliados regionales de cada enclave,
Israel e Irán.

NO A LA OCUPACIÓN

I
RAQ es un país bajo ocupación y en guerra, sometido a
estado de excepción continuo. Según datos oficiales,
hay al menos 12.000 presos políticos en las cárceles de

los ocupantes y de las nuevas autoridades iraquíes; miles
de personas han desaparecido. Desde las elecciones de
enero, el Pentágono está desarrollando grandes operacio-
nes militares contra ciudades sin defensa alguna —como
al-Qaim, Hadiza, Tal Afar, Samarra o Ramadi— que han
causado un número indeterminado de muertos y decenas
de miles de refugiados.

El deterioro de las condiciones de vida y la represión
hacen que la población esté cautiva de la extorsión de las
tramas mafiosas y de la corrupción de los colaboracionis-
tas, del terror de las milicias sectarias y partidarias que
dominan los nuevos cuerpos de seguridad, del dictado de
una jerarquía religiosa retrógrada llegada con los ocupan-
tes y vinculada a Irán.

Al igual que en las elecciones de enero o en las previstas
para diciembre, es imposible imaginar que el pueblo ira-
quí pueda ejercer su derecho a expresarse y decidir libre-
mente respecto al referéndum de la nueva Constitución.
Como en enero, tampoco habrá en este caso supervisión
internacional alguna.
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Más información en IraqSolidaridad: www.nodo50.org/iraq 


